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R~SOLUCI DE CONCLUSIÓN ·-~ 

~ -~¡ 
Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.----#---------------~!,------------ -------------------------- 

t."f . '~ 
-- - -- -- --- - - - -·- - ------ -------- ---- -----·--- -- .. - - --- -- ---- .. --- - -- - -- -- ----- --- .. - --1'~-- ..... - ---- -------¬ __ - -- ------ -- - -- ---·- ---- --------- ..... ---- 
AL C. PROPIETARIO Y /0 TITU_LAR Y /O POSEEDOR Y~p OCUPAN*E Y /O EPENDIENTE Y /O 
ENCARGADO Y /O RESPONSABLE,Y /O ADMINISTRADOR tlEL, ESTABL~fIMIENT MERC~NTIL CON 
GIRO DE ESTACIONAMIENTO PUBLICO ~ON DENOMINAFION ';EsT~PONAM ENTO PUBLICO LA 
PLACITA", UBICADO EN ANILLO PERI~E~CO BOULEV~D NUMER~ AD 1 5, COLONIA SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, EN ESTA ALCALDIA ALVARO OBRE(ON, CIUDAq!DE ME CO.--------------------- 

"::J,"? ...: --------------------------------------------------------------------------------w--------------1---------- ------------------------- 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedimiento Admi~strativo de q,álificació de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM-EP/174/2020, insta¡ra90 al estabJecimient mercantil con giro de 
estacionamiento público con denominación "ESTACIONAMIENTO.~ PUBLICO 4) PLAC!1' ", ubicado en Anillo 
Periférico Boulevard número AD 1145, Colonia San Pedro de los Pí~os, en esta ~lcaldía A varo Obregón, Ciudad 
de México, por ello se emiten los siguientes:----------------------------~:-------------~J--------- --------------------------- 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=~~=:::::~:~:~~:~~~:~~:~:~:¡::::::::::::::-¡= ::::::: ::::::::::::::::::::::::::- 
PRIMERO. Con fecha diez de julio del año dos mil veinte, se emitf,~, la Orden cf~ Visita ae Verificación número 
EP-174/2020, radicada en el expediente DVA/EM-EP/174/2020, inst~1i!ra,do al e~leclmi nto mercantil con giro 
de estacionamiento público con denominación "ESTACIONAMIENTO§PUBLICO ~ PLAC, A", ubicado en Anillo 
Periférico Boulevard número AD 1145, Colonia San Pedro de los Pinol, en esta -4fcaldía varo Obregón, Ciudad 

~~--~~~-~~~::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::==:===:::=t==:=====:=i:==:=:- ::=:::::::::::::::::::::::- 
SEGUN DO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fra~ión III, 3jl fracci n VIII y 74 de la Ley 
Orgánica d~ Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. Raúl Reyes Díaz, ~irector d~ Verific. ción Administrativa en 
la Alcaldía Alvaro Obregón, comisionó con fecha diez de julio del añoi@os mil v~nte, al C. Juan Manuel Rosas 
Vela, Personal Especializado en Funciones de Verificación, del InstitiJto de V~ificació Administrativa de la 
Ciudad de México, asignados a esta Alcaldía, para que en cumplimientotf-de la Or!en de isita de Verificación ya 
mencionada, llevara a cabo ésta, al establecimiento mercantil con denoi©inació~'ESTAC ONAMIENTO PÚBLICO 
LA PLACITA", para lo cual, previo citatorio por instructivo, se constituyó en dicho~omicili el día catorce de julio 
del año dos mil veinte, siendo las once horas en puto, Identificándose C01jcrede~~ial con otografía y número de 
folio S 0263, expedida a su favor por la Directora General del Institu~. de ~rlficacl n Administrativa de la 
Ciudad de México y preguntando por el titular, representante legal, en§arga~b u oc pante para atender la 
diligencia, entendiendo la misma con el 

1 1 11 ~uien dij tener el carácter de 
encargado del establecimiento mercantil visitado y tener la capacidad juríd~ p~a aten ria, sin embargo, ante 
la falta de identificación se describió su media filiación: edad aproximada lt§, [ábello n gro chino, color de tez 
moreno claro, ojos café, boca media, señas particulares cabello chino corto,jía~uien se le solicitó designar dos 
testigos de asistencia, nombrando a los ce. mismos que no 
se identificaron. Acto seguido se asentó lo siguiente en el Acta de Visita de Veyi]cación: - ---------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------·-------V~---------- -------------·-------------- 

"Constituido en el domicilio indicado y cerciorado por fotografía inse~ obse un inmueble de 
fachada anaranjada y acceso en portón gris donde al interior obse~ un pa 'llo que conecta a 
escaleras de un segundo nivel en obra negra desocupado y en planta ~fil.a al té tno del pasillo se 
observa un área libre con piso de cemento sin nada en dicha área, no ob~fiin ning n enser, vehículo o 
material,· con respecto del objeto y alcance índico lo siguiente: 1) - 2) N~'. eXpíbe; No observo giro 
ni actividad al mome'!to: 5) al interior donde se realiza la visita es lo pi_._:esdf!o y~ observo actividad 
al momento; 4) Es un area de 600 m2 descrito anteriormente; 6) No oiffervG¿flcti dad al momento ni 
señalización; 7) No exhibe; 8) No observo actividad; 9) No observo taríff-a ni a'Pjívi d; 1 O) No observo 
actividad; 11) No observo actividad; 12} No se ocupa vía pública; 13}No o~erv, actividad; 14) No 
exhibe; 15) No exhibe extintor; 16) No hay señalamientos; 17) No eX{iibe; f'¡ exhibe; siendo lo 
observado. 'rs1c)---------------------------------------------------------------~f----------i-- ----------------------- 

-----·-----------------·----·----·------------------------------------·--------------·----·------t:. __ ·-------:!i. .. ------------------·-------- .. :.; -!l 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal que guar~ el prese~. asunto, así como las 
const~ncias que obran en el_ e~pediente ~~ que_ se act~a, = A~toridad s~encuentra ~f, condiciones de entrar al 
estudio del presente Procedlmlento Adrnlntstratlvo, bajo los s1gu1entes.---+---------------~ ----------------------------- 
------------·---·-------------------------------------~----------------------------------·-!-----------------. ~ --------------------------- .a,.1 ~ -------------------------------------------------------e o N s I D E R A N D o~ ---------------- -".! -------------------------- -~, - .... -----------------------------------------------------------------------------------------,,-- --------------- ~--------------------------- 
PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alca!~·í Álvaro Obre ór\ es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Administrativo de Verificaciórjt1 conformidad cofV. lo dispuesto en los 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unido] M xlcanos; artíc los\:rigésimo, trigésimo 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Constitución Política de la Ci dad de Méxi ; ar.}Jculos 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción IV, 6 fracción I, 7, 10 fracción I, 11 último párraf , transitorio gésini'!2 séptimo párrafo 
primero y segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Adminis ración Pública de la Ctudad de México; 
29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 y 74 de la Le Orgánica de lcaldfas de la Ciudad de 

4 
México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII r IX, 7, 8, 9, 3, 87 fracción I, 881 12~9 . 

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, ara todos. 
- Av. Canario Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, C. . 01150 
~ Tels.: 52766981 

. ..---... 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 
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fracciones I, II Yi IV, 130, 131, 132, 183, 134, 135, 136, 137, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méxlco;S~rtfculo 1, 2, 3 fracción II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 
Apartado B, fraqciones I inciso f) y In, 46, 53, tra_r'tsitorio tercero de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de Méxiwr•· 1, 3, 8 fracci.!il:hes''~ . .II, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley de Estable~imientos Mercantiles para la Ciudad de México; 1 
fracción VII, 2, 14 fracciones IV y V, 37, 39, 48 f.r:accioh·~s I y II, 54 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Verificación Adrnlnlstratlva vigente e_n la C[udad de México; además de lo dispuesto en las 
facultades de los !numerales segundo, ~ercero y cuarté del ac~erdo delegatorio de facultades para el Director de 
Verificación Admiristrativa de fecha treinta de octubre de do?. mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintlocho de 
enero del año dos mil diecinueve, a ~ ' -· - ~ · . - - 
electrónico dondei podrá ser consulta ;orgánica ·,_e la a ca ta v 
registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/Q10119, as.í como el acuerdo de fecha dos de junio de dos 
mil veinte, en el due se publica el aviso1 por el;cual se-da a con;ocer el enlace el~ctrónico mediante el cual podrá 
ser consultado el 1 Manual Adrnlnlstratlvó del Organo 'JRolítico AGj'ministrativo en Alvaro obregón, con número de 
registro MA/17/d0320-0PA-A0-3/0101~9, mismos que fueronjpublicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el siete d~ noviembre del dos rti11 dieciocho, si~te de fe~rero de dos mil diecinueve y nueve de junio de 
dos mil veinte, eru las gacetas oficiales rlúmeros 447, 2·~ y 361 d$.la Ciudad de México respectivamente, emitidos 
por la Alca Id esa d k Álva ro Obregón. ----L----------------=~~--------J.:_ ---------------------------- - ____________________ _L _1_ 2;:._ o;5_ _ 

SEGUNDO. DebiJo a la propagación d~I virus Sars-Co~-2 (COV~~-19) en nuestro país y por razones de salud 
pública, se ordenp la suspensión de términos y plazos; para la;:práctlca de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos a~ministrativos que sel d;sarrollan ant~.: .la~ Alc~.días de la Ciuda~ de México, . n¡edia.nte el 
Acuerdo por el que se suspenden los termines y plaz~s inher®tes a los procedimientos adrninlstratlvos y 
trámites y se oto~ban facilidades administrativas para el c6mplimiémto de las obligaciones fiscales, para prevenir 
la propagación de) virus COVI.D-19, ju~to C?~ sus po~t~r\fc¡res m@ificaclones y prorroqas: así como Segundo 
Acuerdo por el que se determina la suspenstón de act1v1daees en ias dependencias, organos desconcentrados, 
entidades de la administración pública yl alcaldías de la Ciucfa'd De M_éxico, para evitar el contagio y propagación 
del COVID19; y ~l Décimo Primer Acuerdo por el que se !S'.uspe-~en los términos y plazos inherentes a los 
procedimientos ad,ministratlvos, trámites y servicios de la A~:ministtación Pública y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para prevenir y controlar la proP,agación del COVID- :~!:'l, y ~ºs posteriores modificaciones; disposiciones 
publicadas en las Gacetas Oficiales de lajCiudad de México núm·i;.ros ~J).7, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 
487 Bis, 515 Bis, *5 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fecha~20 ~30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 
de ago~to y 29 del septiembre, ·04 de d11ciembre de 2020, 15 y'~9 ~ enero, 12, 19 y 26 de febrero de 2021, 
respectívamente, -1-------------------------1-----------------------------"':_.,----r;--------------------------------------------------- 

~~-;~~~~~-~l--~bj1~~--d~--l-~-~;~~~~~~-~~I~i~~Ó~~-~~-d~~~;~~~~;-:~~~~~-~O~~~-~~~-~-~~~~~~-~~~~-~-~~--l-~-~-~i~id;~ 
comercial que real(za el establecimiento\ mercantil, se ajusta a tocfa,'.s y~ cada una de las disposiciones legales y 
reglamentos en la '¡Ciudad de México, y que cumpla con lo dlspueste '$.el contenido del artículo 10 apartado A, 
fracciones I, II, III7 VII, X, XI, XII y xrV¡ de la Ley de Establecimleñt@sj1Mercantiles de la Ciudad de México, así 
como el Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos ff#!fl- la Ejecución del Plan Gradual hacia la 
Nueva Normalidad¡en la Ciudad de Méx)co y se crea el Comité de M~'!_toreo, y sus posteriores modificaciones, 
publicados los días ¡veintinueve de mayo,¡ doce y diecinueve de junio d~;~os mil veinte, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México 1número 354 Bis, 364 B s y 369 Bis. Derivado del~i!~xto del acta de visita de verificación 
Instrumentada al establecimient~ ~~~bt~r.:~J./11!,co~pJf>e-R~~~ª' e~~~umplimiento a la orden materia d,el 
presente asunto, documentos pul5tltt5§·1EfE O'nftirñ'fE!Tl~· arfü:Uios 1~ty 20 del Reglamento de Verificacion 
Adm!nistratlva vlgert~ en la Ciudad de Mé ico, contienen los requisitos {i'l~esarios .q~e todo acto d~ a~~oridad 
requiere para su yahdez, por lo que de esuelve el presente asuntoéen curnpllrnlento a los pnncpros de 
simplific~ción, P.~~~,ó-~%1~ga1~~-d . y .~al'.l1~,:;:e~Pi§it~~-F.~:!.~E1.t. i~parcial!~d y ~uena fe ~on que se actúa, de 
conformidad corflos arñculos 5, 6;"'7 y 12 'd · ta t:-ey sie- Procef'l1m1ento Adíl}mí~rativo de la Ciudad de Mexrco.----- 
-----------------------~------------------·---.--1 -----------·--------·----------------~-~~----·----·----------------------------------- 
CUARTO. De los humerales que arrteced n, se desprende que en el ífuriáeble ubicado en Anillo Periférico 
Boulevard número *D 1145, Colonia San 1Pe ro de los Pinos, en esta Alcaldía AfV..aro Obregón, Ciudad de México, 
al momento no se ~ealiza actividad merca1ntil Por lo que, en uso de las fac~ltad'@?' conferidas a esta autoridad en 
los casos que se consideren de atención! ur ente o relevante dentro de l~s prseedimíentos administrativos, en 
atención a que el presente asunto es consld rado de atención prioritaria, cpn la i~ención de no dejar en estado 
de Indefensión al partícular, y a fin de ¡evi ar el cúmulo de expedientest en pr©;f;<,eso, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral primero del Déci o Primer Acuerdo por el qué! se su$-enden los términos y plazos 
inhereates a los prqcedimientos administrati os, trámites y servkios de la Administrdci_ón Pública y Alcaldías de la 
Ciudad De México/ 'para prevenir y contrfa la propagación del COVID- lW, publicadb, en la Gaceta Oficial de la 

~~~~~a~i~n~:x~~o J~~:~~~e~:7y :~~' --~1-~:-~ ·~~--~:--~~~i-~~~~~--~~--~~-~--f~--~:i~~=~-::f! __ ~~-~~--~~:--~~:==~~~~~~ 
=======================t=========================t= ===~-~--~-~--~-~-~-:===========tt============~-~~========================- PRI MERO. Analizadas las anteriores mahif staciones y toda vez que del lnmueble ublcado en Anillo Periférico 
Boulevard número ~1D 1145, Colonia San Pe ro de los Pinos, en esta Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
se advierte que al omento no se realih ingún tipo de actividad mercantil, tal como 19 indica el Personal 
Especializado en Fu cienes de VerificacicSn el Instituto de Verificación Administrativa de lá..Ciudad de México 

~ : @:.'.~.ª::.'.:::.:~t::, ::,::1~~~}~~~¿r:~::0:.::::~:,:,:~:., 
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Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 
. Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 

~ Tels.: 52766981 

"20.itf:"~ño e la Independen a y Grandeza de México" 
;¿~ I ~·~.·: 

flf' '.';. 
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asignados a esta Alcaldía; en tales circunstancia se determina ~I presentc~"j~expediente e mo asunto total y 
definitivamente concluido, debido a la imposibilidad materiq,~' de ejecut~~~' lo ordenad en el procedimiento 
administrativo de verificación. Lo anterior, de conformidad con I~ dispuesto ;PJ:Jr el artícul 87 fracción III de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de -Méxicqf por ello ~e~ ordena el archivo del presente 

~-~~-~~~~-~:~~::~=:~~=====~====~===========~===~======::==:::=::=::==:::::::={t:=====:===1(;~=:===:=:=::::= :===:==:::==::=====::===: 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Procéfümiento A ri:líriistrativo d la Ciudad de México, 
notiñquese al C. propietario y/o poseedor y/o responsable y/o &_ncargado y/ffi ocupante /o administrador del 
inmueble ubicado en Anillo Periférico Boulevard número AD 1~45, Colonfa~San Pedro e los Pinos, en esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en cumplimiento a loldispuest9 IP~~ el artículo 78 fracción I inciso c) 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méxicol)iNOTIFIQllt~SE. ------- -------------------------- 

t.; 1 s . 

~~-~~~~~~-~í~~~~-~ii~i~-~~-;~-~~~-;~-d~~~~-~~-;-~~~~i~~~-~~-~-~~~~~~~-~~~~d~~~~~d-~-~-~-~~ -~i~~-~~-d-~-~~~~~-~~~Ó-n 
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méxic®taslgnad~s f¡3-~esta Alca! ía para que realice la 
notificación de la presente resolución, para lo ·cual se habilitan tlías y ho~a~~inhábiles e conformidad con el 
artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la C@_dad de: Mexico, de a licación · supletoria al 
Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciudad cf~_México: contorrne al rtículo 7, así como lo 
dispuesto en el artículo 83 fracción I del Reglamento en cita, y el~líumeral¡ primero del écímo Primer Acuerdo 
por el que se suspenden los términos y plazos Inherentes a lo'S:~proce~ímiff!tos adm lstretivos, trámites y 
servicios de la Administradón Pública y Alcaldías de la Cíudaéf_Jpe M(b<íá@/ para p evenlr y controlar la 
P'.~pagación del CO_VID-: 19, publicado en la·Gac~ta Oficial_ de I~ Ciu;~~d dej Mé~co núme 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, as: como sus posteriores mod1ficac1ones';;,~----------:;,-.----------- --------------------------- -------------------------------- ... -- ... -------------------:----------·------------------~·;;. t----~ ... ---------- -------------------------- 
SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidos, incorpd~dosi y- $3tados e el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificación de actas de verifi~cióh ctlé}las mate as que le competen a 
esta Alcaldía y serán protegidos por disposición de ley bajo la modalida'~~delactc~.So restrin ido bajo las figuras de 
reservada y confidencial con fundamento en los artículos 6 fracciones ~I, p<Xrf y XXVI, 2, 24 fracciones VIII y 
XXIII, 183, fracciones II y VII y 186, de la Ley de Transp rencia, Accesq~ ¡a )I~brmación Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad d~ México; así como los artícul s 16 y 28 d$'~ r.a ,!Lt)' DE PR TECCION DE DATOS 
PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS D LA CIUDAD DliJYlEX~O-------- ---------------------------- 
-----------------------------------------------------~-------------- ------------------~~!--~--;---------- --------------------------- 

::-~ / /-- . r~ .. j ~~~ ·;~~1 ~ 
tV~ :t 
'~~~~ 

:;1~~ 
Así lo acordó y firma para cons a el Lic. Raúl Reyes íaz, Director de Veri~ción Ad nistrativa en la Alcaldía 
Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por 1 s artículos 8, 14 y f.~e la Co stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción IV, 6 fr cclón I, y 11 últimcp ~1~afo, tran · itorio vigésimo séptimo 
párrafo primero y segundo, de la Ley Orgánica del Pode Ejecutivo y de la f.d }1~stración Pública de la Ciudad de 
México; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigés mo cuarto transitori1 ~~~ la Co stitución Política de la 
Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracciones I y Vf.Jí&Jl y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de Mé~ico; además de lo dlspue~to en las facu!tade~J~lo~,_n~me ~les segundo, te:cero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Verificaao~;,-Ad~in1stra rva de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de enero del ?.iío d4'ir mil iecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónléo dqgde odrá ser _consultada la 
estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante reg!~ro d~~~st ctura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil~einte,~.n e que se publica el aviso 
por 71 cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá se~consul~~o 1 Manual Administrativo 
d~I Organo Político Admi~istrativo en Alvaro obregón, con n~mero de. re~ist.J~P MN_17fi1.1·320-_0PA-A0-3/010119_, 
~1sr:ios que_ fueron publicados en la _Ga~et~ Oficial de la Ciuda_d ~e MeXf , e! s1et~~, noviembre del do~ mil 
dleclocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de JUíllO de d'o mil velnté; en las gacetas oficiales 
números 447, 26 y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitid~~::prr la Alcald~.:.~ de Álvaro Obregón.--- 

-;;~;~~;:;:::::::==::::::::::::::::::::=:::::::::::=::::::::::::::::::::==:¡-¡¡_:::rr::::::::::=:: w~:=::::::::::::::::::=: 
j/ . ~".~. 
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